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Los objetivos que nos propusimos al abordar este trabajo fueron
el tratar de penetrar en un mundo recóndito, separado de la vida agi-
tada y estresante, pero rico en vivencia espiritual y en entrega a los
demás, por medio de la oración.

Las fuentes que hemos utilizado han sido primordialmente el li-
bro de Bueno Espinar 1 realizado para conmemorar el V Centenario
del Monasterio Dominicano de Santa Ana en Murcia. La utilización
de sus expoliadas fuentes archivísticas consideramos que nos da una
visión global de toda la trayectoria de este convento. Asimismo, he-
mos utilizado otra bibliografía que nos ha permitido globalizar el en-
torno histórico de este monasterio, que se irá citando posteriormente.

Para comtemplar la historia del Monasterio de Santa Ana, en el
que las monjas de la Orden de predicadores se consagran a la vida
comtemplativa, arranca con la impronta que Santo Domingo de Guz-
mán vivió en la experiencia de Dios. La andadura de esta Orden de
predicadores comienza a principios del siglo XIII, en un tiempo y es-
pacio concreto. La primera semilla de la sagrada predicación se ges-
ta en la región de Tolousse (Francia). Es una época de significativos
cambios en el orden político, económico, social y eclesial. En el as-
pecto político, Europa está constituida por un puzle de reinos que
poco a poco van consolidándose, hasta dar lugar a diversas naciones.
En España, la entrada de los musulmanes en el 711, y la posterior
reacción de la Reconquista, va a dar lugar a que quede dividida en
varios reinos, entre los que sobresalen la Corona de Castilla y la de
Aragón. En el aspecto económico mantienen una economía rural, ru-
dimentaria y primitiva. En el aspecto social se produce un desarrollo
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de la población, que llega a rebasar en toda Europa los sesenta millo-
nes de almas. La pobreza impregna a la mayoría de sus habitantes, y
las condiciones de vida son muy precarias. Eclesiásticamente, se
producen una serie de reformas, y sobre todo una recuperación de las
costumbres cristianas.

El pontificado de Inocencio III transcurre entre finales del siglo XII

y principios del XIII. En su labor religiosa destaca el apoyo que pres-
tó a la reforma del clero, y sobre todo a los cabildos de las Órdenes
regulares, y a los movimientos de renovación, que entre el pueblo
cristiano van surgiendo para contrarrestar a los grupos heterodoxos
que emergen en el norte de Italia y el sur de Francia, y en concreto en
el Languedoc. Precisamente la corriente albigense va a ser el deto-
nante que provoque la actuación directa de Santo Domingo en la vi-
da espiritual y religiosa de su época, creando la Orden de predicado-
res. En un principio, Santo Domingo estuvo ligado a la figura de
Diego de Aceves, obispo de Osma, a cuyo clero capitular pertenecía
Santo Domingo, del cual era subprior.

Tras los infructuosos logros obtenidos por los cistercienses, y los
pocos resultados alcanzados en el concilio celebrado en Montpelier
para contrarrestar la herejía que se había infiltrado en un sector del
clero y la nobleza, el 17 de noviembre de 1206, Inocencio III da el
beneplácito al método adoptado por Diego de Aceves, obispo de
Osma, y Santo Domingo. El procedimiento utilizado no es otro que
el empleo de la palabra evangélica, con cuyo desarrollo va perdiendo
espacio la teoría de los herejes. Sin embargo, la trayectoria no fue fá-
cil y surgen problemas, como el conseguir que vuelvan a la comu-
nión de la Iglesia las conversas de la herejía. Como solución, a fina-
les de diciembre de este mismo año (1206), Diego de Aceves y San-
to Domingo adoptan habilitar una casa en Prulla, donde se acoge a
las convertidas de la herejía. Junto a ella hay una capilla dedicada a
la Virgen María, que vendría a ser el germen de lo que más tarde se-
rá la rama contemplativa de la Orden de Predicadores.

Hacia 1207 Diego de Aceves fallece en su sede de Osma, donde
había regresado, quedando Santo Domingo al frente de la formación
espiritual de este grupo de mujeres. En este hecho se fundamenta la
convicción de que fue este Santo el fundador directo de las monjas
contemplativas.

Reconquistado el reino de Murcia, la política de Alfonso X se
centra en tres frentes: por un lado, repoblar los territorios consegui-
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dos; por otro, el restablecimiento ddel Obispado de Cartagena; y en
tercer lugar, desarrollar focos culturales y establecimientos conven-
tuales en una tierra que había estado desprovista de ellos. Para lo
cual va a contar con el apoyo y garantía del primer obispo castellano
de Cartagena, el franciscano fray Pedro Gallego, confesor y maestro
del Rey Sabio 2. Entre el siglo XIII y hasta el XVIII, en el reino de Mur-
cia se implantan 75 monasterios masculinos y 27 femeninos 3.

La «ebullición fundacional» de conventos fue una exigencia de la
mentalidad de la época, impregnada de una mística de expiación y de
murallas defensivas. Con ellas, las ciudades y villas se amparaban de
las iras de Dios y se resguardaban de las constantes amanazas del
enemigo de frontera. No hay que olvidar que hasta finales del si-
glo XV (1492) Murcia fue fronteriza con el reino musulmán de Gra-
nada. 4

En el siglo XV se produce un período de reforma y rápida expan-
sión de la Orden de predicadores, dentro de la corriente reformadora
iniciada por el beato Raimundo de Capua, que coincide con el mo-
mento en que los Reyes Católicos acaban de concluir la unidad terri-
torial de España y se produce un desarrollo en la fundación de nu-
merosos conventos y Órdenes religiosas, tanto de frailes como de
monjas.

El nacimiento u origen del monasterio murciano de Santa Ana
está ligado, en parte, a la Diócesis de Jaén, y en concreto, a la crea-
ción del Convento de Santa María de Valhermoso. Es decir, hacia
1475 se funda en Jaén el Monasterio de Santa María de los Ángeles,
de religiosas de la Orden de Santo Domingo, por María de Soto, ve-
cina de dicha ciudad, bajo licencia y bendición del Papa Sixto IV. En
principio adoptó el nombre del lugar donde fue fundado por las reli-
giosas de dicha Orden del Monasterio de las Dueñas de Zamora.
Posteriormente, en 1486, Pedro López Nieto y su hijo, licenciado y
canónigo de la Santa Iglesia de Jaén, le hicieron cesión y donación
de unas posesiones y de una iglesia anexa a ellos, denominada San
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Miguel el Nuevo, lugar, que en la actualidad ocupa dicho monaste-
rio. De esta forma cambió el título de Santa María de Valhermoso
por el de Santa María de los Ángeles, y estuvo inmerso en la co-
rriente reformista fraguada en Valladolid, cincuenta años antes por
fray Luis de Valladolid, Álvaro de Zamora (San Álvaro de Córdoba)
y fray Juan de Torquemada, que obtuvieron del Papa Martín V una
bula, concediéndoles la facultad de fundar seis conventos reforma-
dos, en los reinos de la Corona de Castilla, recogiendo las directrices
de la Reforma, entre ellos Córdoba y Sevilla.

Paralelo a las inquietudes reformadoras de frailes, transcurre tam-
bién el espíritu reformístico de las monjas, y en este contexto, el mo-
nasterio de Jaén se convierte en el eje de donde irradiarán las inquie-
tudes reformistas de las monjas dominicanas. Así pues, del Monaste-
rio de Santa María de los Ángeles de Jaén salen para fundar en Mur-
cia otro monasterio cuatro hermanas: sor Beatriz de Avellaneda, sor
Juna de Olmedo, sor Juna de Arcos y sor Magdalena de Mendoza.

Según los documentos contenidos en el Convento de Santa Ana,
en Murcia, el monasterio se fundó en 1490. Fue amparado, en un
principio, por el deán de la Santa Iglesia Catedral de Cartagena, D.
Martín de Selva 5, que cedió a las monjas «sus casas y otras agrega-
das a ellas, con un huerto de hortalizas», siendo su vicario el prelado
y vicario, el prior del Convento de Santo Domingo el Real de Mur-
cia, y fue aprobado por el Sumo Pontífice Inocencio VIII en 1497. Su-
peradas las posibles desavenencias surgidas con el deán de la SIC en
materia de la jurisdicción a que se acogería el convento, éste quedó
definitivamente bajo la del maestro general de la Orden de predica-
dores, según había sido ya ordenado en 1267 por las disposiciones de
Clemente V para los monasterios femeninos dominicanos.

Así pues, el monasterio quedó definitivamente instalado donde se
encuentra en la actualidad, ocupando el templo que ya existía ante-
riormente, dedicado a la Madre de Nuestra Señora. En cuanto a la es-
tructura del templo, en un principio, consistió en una construcción
sencilla, con muy poco valor arquitectónico, pero posteriormente, a
lo largo del siglo XVII y sobre todo del XVIII, fue remodelándose has-
ta alcanzar mayores dimensiones que las originales. Sucesivas dona-
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ciones ampliaron el perímetro del monasterio, consolidando su pre-
sencia en el panorama urbanístico de la ciudad de Murcia.

Según el autor al que seguimos, las fuentes consultadas han cons-
tatado que entre las monjas de este monasterio se encontraron des-
cendientes del Rey D. Pedro I de Castilla. Una rama estuvo muy vin-
culada a diferentes monasterios dominicanos, entre ellas, y según el
Libro de Tomas de Hábitos, profesaron sor María de Castilla, que
procedía del Monasterio de Santo Domingo el Real, en la villa de
Madrid, y sor Catalina de Castilla, que procedía del Monasterio de
Santo Domingo, en la villa de Caleruega (Burgos). La primera de
ellas llega a Murcia en 1554. Posiblemente, por razones de parentes-
co con los Castilla que se han establecido en Murcia. En cuanto a sor
Catalina, está constatado, asimismo, que reside en el convento mur-
ciano en 1554.

Otros miembros de la familia que ingresan en el monasterio son:
sor Catalina de Castilla, que lo hace en 1594, cuando tenía tres años
de edad y profesa en 1605, a los 14. Aporta como dote 500 ducados,
que se gastarían en la obra de la iglesia del convento; sor Isabel de
Castilla, que lo hace en 1683, profesa en 1693 y fallece en 1744. Con
ellas se extingue la estrecha relación que esta familia había tenido
con el Monasterio de Santa Ana.

El enfriamiento de relaciones entre la familia Castilla y las mon-
jas del Monasterio de Santa Ana se remonta a 1625, cuando los
miembros de dicha familia se retrasan, o no aportan, los emolumen-
tos que por contrato y bajo escritura se habían comprometido a apor-
tar al convento, lo que lleva a un enfrentamiento entre ambas partes
en los tribunales. El pleito termina con el fallo de la Real Chancille-
ría de Granada a favor del monasterio y la renuncia a los derechos
del Patronato contraídos en 1611 por parte de los Castilla.

Sucesivos pleitos se prolongan hasta el siglo XVIII. Están relacio-
nados con los terrenos que rodean el monasterio, pertenecientes a di-
cha familia y la remodelación y ampliación del templo. El conflicto
acaba a favor del monasterio, pues Dña. Teresa Isabel de Castilla,
marquesa de Iscar, se ve forzada, bajo sentencia, a venderles el trozo
de terreno necesario para la fábrica del nuevo templo.

Como hemos referido anteriormente, D. Martín de Selva, deán,
fundador, desiste en su pretensión, ante la oposición de las monjas, a
aceptar su jurisdicción. No está comprobado, pero es fácilmente
comprensible que recibiera el apoyo «moral, espiritual y posible-
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mente material» de los frailes de su misma Orden de Santo Domingo
el Real, cuyo convento estaba próximo al de las Dominicas de Santa
Ana. Sin embargo, también contaría con ayuda importante: el de las
familias de las monjas, cuyos miembros se encontraban entre la élite
de la sociedad murciana. Ello se percibe cuando al ver los inventa-
rios de bienes de la ilustre Cofradía de Nuestra Señora del Rosario de
Murcia, vinculada a este monasterio, aparecen apellidos murcianos
relacionados con la élite concejil 6, como los que dotan a la Vírgen de
su ajuar, sobre todo, cuando Murcia se recupera de la terrible inun-
dación de San Calixto y las haciendas de estas personas vuelven a
ser productivas, al haberse saneado el árbol de la morera y, por ende,
la producción de seda 7.

La existencia de un patronato familiar fue otra cuestión que los
miembros del monasterio tuvieron que sortear. Dicho patronato re-
caía sobre la Iglesia de Santa Ana. Se establece un pleito entre D. Pe-
dro de Zayas, Sr. de la villa de Torremilanos, esposo de Dña. Catali-
na de Castilla, poseedora del mayorazgo y titular del Patronato, hijo
de D. Alonso de Zayas, Theniente de General de la gente de guerra
del Reyno de Granada, y de Dña. Isabel de Zúñiga 8. En dicho pleito
se establece que el citado patronato estaba fundado sobre la capilla
mayor de la nueva iglesia, levantada posteriormente por las monjas.
Sin embargo, esta aseveración no se contempla en la escritura firma-
da el 11 de febrero de 1611 ante el escribano Luis de Balboa. Parece
ser que sor Lucrecia Franquiz, priora del monasterio en 1611, moti-
vada por las necesidades de la comunidad, por el deseo de mejorar la
iglesia y las dificultades económicas, consideró que la capilla mayor
tuviera unos patronos con derecho a enterramiento y, posiblemente,
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trató con otra familia murciana sobre el patronato, que le ayudaría a
reconstruir la iglesia.

Generalmente, la fundación de un convento no iba paralela a su
construcción inmediata, debido a que sus miembros se instalaban
por primera vez en una ciudad en edificios cedidos por particulares o
eclesiásticos, posteriormente, según la capacidad financiera que tu-
vieran, hacían una planificación de sus conventos a largo plazo. Casi
todos los fundados en el siglo XVI se concluyeron varias décadas des-
pués, e incluso en el XVII. Asimismo, sufrieron remodelaciones sus-
tanciales cuando la comunidad se sentía capaz de afrontar un pro-
yecto de mayor envergadura o relieve o cuando el derrumbe de algu-
nas dependencias monacales exigía su reedificación. Así vemos que
aunque la mayoría de los edificios monacales murcianos correspon-
den a estructuras renacentistas, sin embargo, sus líneas estilísticas
internas y externas se acomodan más al gusto del barroco 9.

Así pues, acudió a Dña. Francisca de Puxmarín y Soto, de posi-
ción acomodada, para que les ayudara en el nuevo proyecto, máxime
cuando estaba ligada al monasterio, a través de sor Catalina de Cas-
tilla, y de otras dos parientes, fallecidas en el convento. La propues-
ta debió ser atractiva para Dña. Francisca: se abriría en un costado de
la iglesia un acceso directo hasta su casa, que conectaría con la tribu-
na, lo cual suponía una mejora con respecto a la situación anterior 10.

De esta forma, los Castilla de Murcia, al igual que sus parientes
madrileños, en el Monasterio de Santo Domingo el Real, podrían co-
locar en esta capilla sus armas nobiliarias. La viuda de D. Alonso de
Castilla, Dña. Francisca, se compromete a dar, por una parte, 500 du-
cados, y por otra, 12 ducados de renta anual para el convento, y tam-
bién a construir el retablo de la capilla mayor, además de colocar las
armas de la familia. Podrían tener enterramiento ella y sus herederos.
Se hacen dos escrituras: la de venta de la capilla mayor, firmada el
12 de febrero de 1611, y otra escritura de «carta de obligación» en la
que la familia de Dña. Francisca se compromete a hacer efectiva la
pensión anual de los 12 ducados, en 1612; tienen un plazo de varios
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años para abonar la cantidad estipulada. Sin embargo, los plazos es-
tipulados y las cantidades establecidas no se abonaron en su totali-
dad, sólo la cantidad que permitió reconstruir la iglesia, pero no la
capilla mayor, por lo que hacia 1625 se inicia el pleito contra D. Pe-
dro de Zayas y Zúñiga. El motivo es privarles del patronato por in-
cumplimiento de las condiciones pactadas.

La ayuda les va a venir a estas monjas por personas influyentes
relacionadas con el Concejo murciano, muchos de cuyos familiares
profesan en el convento. En esta ocasión, es el jurado Miguel Pérez
el que entrega al convento unos contratos de censo «como parte de la
dote de sor Francisca de Torres Villanueva, hija de Juan Bautista Vi-
llanueva, que fue jurado de la ciudad, al que dice estar muy agrade-
cido por unos importantes favores recibidos». En uno de dichos con-
tratos se dice:

«Los ciento y treinta mil y novecientos cincuenta maravedís restantes los
pague el dicho Jurado Miguel Pérez para el día y fiesta de San Juan de junio
de este año de 1613 a la priora y religiosa del Convento de Sra. Santa Ana de
esta Ciudad en lugar de los setenta y cuatro mil ochocientos ms. que están li-
brados de limosna en 13 de octubre de 1612. De la cual dicha cantidad de
nuevo se hace limosna quedando rota y cancelada la dicha primera libranza
y a esta conformidad se hace censo de la dicha cantidad a dicho señor Jura-
do Miguel Pérez.» 11

Se da la circunstancia de que el citado Miguel Pérez, en esta épo-
ca, es jurado y tesorero de las rentas reales en el Concejo de Murcia,
y es el que adelanta el dinero de las libranzas otorgadas a los regido-
res por el Concejo para los gastos en los «lutos en la ceremonia de
las exequias de la Reina Margarita de Austria, esposa de Felipe III» 12.

La imbricación de las monjas con las familias bien acomodadas
de la sociedad murciana ha sido un hecho real y constatado. Muchos
de los apellidos de los jurados y regidores que ejercieron su cargo en
el órgano concejil a lo largo (al menos del siglo XVII), coinciden con
los apellidos de muchas monjas. En los 170 regidores y dos alguaci-
les mayores de Campo y Huerta constatados entre 1666 y 1700 y an-
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teriores a éstos 13, un elevado número de ellos coinciden: Puxmarín,
Castilla, Fajardo, Guevara, Ponce, Saavedra, Usodemar, Lisón, Val-
cárcel, Aroca, Tizón, Navarro, Marín, Roda, Villar, Ladrón de Gue-
vara, Rincón...

Ello indica, a nuestro juicio, que este convento de monjas de
clausura no estaba separado por sus muros del resto de la sociedad
murciana, sino que formaba parte, directa o indirectamente, del
acontecer cotidiano de la ciudad. Cuántas oraciones no irían relacio-
nadas con la enfermedad o contratiempos de la familia de una de es-
tas monjas, y cuántas de estas familias no se interesarían por la situa-
ción económica (en ocasiones bastante precaria) a la que estaba so-
metido el convento.

Lo cierto es que poco a poco estas «santas mujeres» van arreglan-
do la «casa» que querían dedicar a Dios: Capilla de Santo Domingo,
Capilla de Nuestra Señora, la de San Juan Evangelista, la de San
Juan Bautista...

Al final, en 1626, la tribuna que conectaba a los Castilla con la
capilla mayor de la iglesia fue cegada, terminando así un capítulo de
sinsabores y pleitos jurídicos. A finales de la segunda década del si-
glo XVII continúan las obras y los pleitos. Las sucesivas prioras, res-
paldadas por su comunidad, fueron puliendo y ennobleciendo el
templo, máxime cuando los materiales utilizados en la época (de po-
ca consistencia), y el lindar con la cercana Acequia Mayor de Alju-
fía, que bordeaba su propiedad, harían que la humedad acelerara el
proceso de deterioro del edificio. Además, el número de monjas ha-
bía aumentado, y se hacía necesario ampliar el convento más allá de
los espacios libres (huertos que pertenecen al convento, necesarios
para el esparcimiento psíquico de las monjas y para la vida monásti-
ca de clausura) para las habitaciones de las nuevas novicias.

Y surgen los inconvenientes: los vecinos que limitan el convento,
entre otros, son por el sureste, D. Juan Fajardo, capitán general de la
Armada del Estrecho de Gibraltar y marqués de Espinardo. Tras al-
gunos percances y pleitos con los marqueses de Espinardo, en los
que interviene el corregidor, el monasterio consigue comprar las ca-
sas colindantes al recinto y se logra la ampliación del convento en
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1636. Sin embargo, las inquietudes de las monjas no descansan. Des-
de 1621 la cúpula de la iglesia va recibiendo sucesivos reparos que
mal arreglan su fábrica. Posteriormente, en 1672 y 1705, se vuelve a
reparar. En 1724 la ruina del templo está muy avanzada. Se vuelve a
plantear la necesidad de repararla y de ampliarla. El proyecto lleva
en sí una «visión» de futuro, es «realista» y se busca consolidar y ro-
bustecer la permanencia del monasterio en el futuro.

La M. priora no está sola para empezar esta nueva andadura, la
respaldan el cardenal Belluga y su comunidad eclesiástica, y co-
mienzan los pleitos con la marquesa de Iscar, vecina colindante, a
expensas de cuyos solares tenía que ensancharse el monasterio. Esta
vez el argumento alegado es la existencia de un vínculo de mayoraz-
go al que pertenecen las casas anexas al convento. Sin embargo, las
monjas no se repliegan ante este obstáculo, sino que acuden a la
autoridad real, que es la única autoridad que puede deshacer el
vínculo de mayorazgo.

El resultado es la obtención de vía libre para agrandar la iglesia,
que se verá terminada en 1738. Los artífices de la obra han sido To-
ribio Martínez, Lucas de los Corrales, relacionados con las obras del
coro; Juan de Medranda, y José Ganga, como escultor de los capite-
les de las pilastras del crucero, planta de la nave central, talla de las
portadas... Las pinturas de la pechina son realizadas por Juan Ruiz
Melgarejo, representando a cuatro monjas relacionadas con la
Orden.

Las imágenes que se venerarán en el templo pertenecen a Manuel
Salvador (también las hay de Salzillo, como veremos). En cuanto al
retablo mayor, se hace el contrato con José Ganga para que lo reali-
ce. En él se reflejan dos corrientes o estilos distintos: el proyecto ori-
ginal elaborado por fray Antonio de San José (monje jerónimo) y por
Toribio Martínez de la Vega. A partir de 1731 se produce un cambio,
que coincide con la llegada del valenciano Jaime Bort, en el que tam-
bién interviene el maestro tallista oriolano José Ganga. Termina de
hacerse en 1742 a falta de colocarse las imágenes de Salzillo (entre
ellas la de Santa Ana con la Virgen Niña). En principio, su coste as-
cendió a 25.000 reales. Una vez concluido costó 36.524 reales. Las
imágenes del retablo esculpidas pertenecen a Antonio Salvador. El
cuadro que se encuentra en dicho retablo, que representa a Ntra. Sra.
del Rosario, Santo Domingo y San Vicente Ferrer, fue pintado por el
artista murciano Francisco Martínez Talón. Su precio ascendió a 450
reales. En cuanto a Salzillo, las imágenes de San Juan Bautista, la de
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San Juan Evangelista, San Alberto Magno y San Antonio de Floren-
cia, fueron esculpidas por él. Otras imágenes de Salzillo contenidas
en el templo son: la Virgen Dolorosa, la Inmaculada, una cabeza de
Santo, y el Niño Jesús 14. Concluido el templo se invita al Concejo
para que asista a su inauguración. Los ediles son representados en
este acto por dos regidores comisionados para tal fin: D. Lope Ave-
llaneda y D. Juan Galtero.

Una vez hecho el templo, hay que salir adelante y poner a flote la
economía monacal. Se pide al Concejo licencia para celebrar dos co-
rridas de toros benéficas. Su concesión provoca entre los ediles mur-
cianos la falta de consenso, por lo que se suscita una votación y un
contraste de opiniones en el seno del Concejo. Al final obtiene más
partidarios la opinión del regidor D. Diego Zarzosa, inclinado a no
conceder al monasterio dicha licencia. Las votaciones en el seno de
cualquier Concejo eran frecuentes, se llegaba a ellas cuando los inte-
reses de los regidores eran opuestos. 

A lo largo del XVIII, la ciudad de Murcia experimenta un auge ur-
bano notable. Las monjas del Monasterio de Santa Ana no son ajenas
a él. En 1751 deciden abordar el mirador del monasterio. Su recons-
trucción es un tema que ha estado pendiente desde 1680. ¿Cómo su-
fragan las monjas estos gastos?: Con donaciones anónimas, o bien
aportadas por algunas familias. No hay que olvidar que algunas de
las monjas están emparentadas con las familias más pudientes; su
austeridad, y en algunos casos privaciones (hábitos muy usados), las
dotes 15 que ha de recibir cada novicia al entrar en el convento, como
manutención de sus sustento a lo largo de toda su permanencia en él,
las rentas de los bienes; otras veces, poniendo en venta la madera u
otros materiales que le han sobrado de la obra realizada, o cuando
tienen que sacar del arca de capitales, previa licencia del Sr. obispo,
lo poco que les queda.
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A lo largo del XVIII aún continúan las obras; cuando no son las ta-
pias del monasterio que se desmoronan haciendo peligrar el recogi-
miento del régimen de clausura, hay que arreglar las casas, barracas
y palacios dispersos por la población y la Huerta, heredados por di-
ferentes monjas o comprados, de cuya renta subsistía su economía
doméstica, o cuando tienen que arreglar la enfermería 16.

Pero junto a estos arreglos de mantenimiento, las monjas domini-
cas no pierden de vista su monasterio. Aparte de su oración, quieren
que el templo de Dios sea lo más hermoso posible, y abordan la ins-
talación de un órgano, el tercero y definitivo. En principio, se contra-
tó en 1.100 reales, pagado en tres plazos, hasta 1765, que sería en-
tregado y colocado en su lugar, pero que es concluido en 1776. En
el XIX aún continúan las remodelaciones.

Las obras realizadas a lo largo del XVII, XVIII y XIX terminan de re-
modelar el Monasterio Dominico de Santa Ana. Han costado mu-
chos desvelos, sinsabores, estrecheces y pleitos. Su consecución ha
sido una labor ardua, pero las MM. prioras que las llevaron a cabo,
respaldadas por toda la comunidad monacal y eclesiástica, conside-
ramos que tuvieron que dejar este mundo con la satisfacción espiri-
tual de haber continuado con las inquietudes de las otras MM. prio-
ras que las precedieron, y haber dejado a sus sucesoras un legado
cuajado de sacrificios y superaciones. A la sociedad murciana, una
herencia monumental digna de elogio.

Ahora bien, las monjas de la Orden de predicadores no sólo re-
modelaron su convento, sino que paralelamente iban remodelando
su espíritu. A lo largo de cinco siglos hubieron algunas de ellas que
destacaron un poco más en su comportamiento y santidad: sor Gra-
cia Romero, sor Gerónima Santís, sor Lucrecia Franquiz, así hasta
un total de veinte, que abarcan los siglos XVI, XVII y XVIII. Todas
ellas tienen un denominador común: su santidad, así en las fuentes
archivísticas del monasterio se les reconoce «murió con opinión de
santa». Sus virtudes, dotes sobrenaturales, como el de profetizar la
venida a Murcia en 1706 de los soldados ingleses y holandeses en
la guerra de secesión; o sanar con su oración la incurable enferme-
dad de otra monja; o la de ser sanada milagrosamente por la inter-
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cesión de Santa Ana o Santa Tecla, como le pasó a la M. sor Isabel
Carrillo 17.

Su alimento espiritual, hasta finales del siglo XVII, fue llevado a
cabo por los frailes predicadores. El prior de la Orden de predicado-
res designaba a uno de ellos o a varios para que se hicieran cargo de
este ministerio: sermones 18 en las fiestas solemnes y destacadas, guía
espiritual, confesión... Sin embargo, en 1694, al cambiar el monaste-
rio de jurisdicción y pasar a depender del Obispado, son los enviados
por el obispo los que realizan estas funciones.

Además del culto diario, en el templo del monasterio se celebran
otros días señalados. Unos, podríamos llamarlos particulares: fami-
liares difuntos de las monjas, Pías Memorias... Otros, correspondien-
tes al culto litúrgico: Domingo de Ramos, Jueves Santo, Viernes
Santo, Corpus Christi; y otros, que correspondían a festividades so-
lemnes muy señaladas: la del titular de la Orden de predicadores, el
patriarca Santo Domingo de Guzmán, Santa Ana (cuya imagen es de
Salzillo), titular del monasterio, Santísima Trinidad, Santa Tecla y la
de San Juan Bautista y San Juan Evangelista, a los que se les erigió
una capilla o altar en la iglesia del monasterio. Asimismo, desde el
siglo XIX se venera a la beata Juana de Aza, madre de Santo Domin-
go. Su imagen es de Santiago Baglieto. Otra beatifiación celebrada
en el monasterio fue la del P. Posadas. Por otra parte, estaban las de-
vociones particulares de cada monja, y a ellas hay que añadir las ce-
lebraciones de la comunidad cuando se hacía la profesión o toma de
hábitos de una monja, o las exequias que se hacían en el monasterio,
de las que habían fallecido.

Otro aspecto que quisiéramos resaltar de la actividad religiosa
llevada a cabo en el Monasterio Dominico de Santa Ana es la acogi-
da que tuvieron algunas corporaciones y cofradías para celebrar en
dicho templo los cultos dedicados a su patrón o patrona: Cofradía de
San Joaquín, que posee una imagen de Salzillo en el retablo de la
iglesia, o las que se establecieron en la Iglesia de Santa Ana, como la
de Ntra. Sra. de la Aurora o Ilustre Hermandad de María Santísima
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del Rosario, establecida en la Iglesia de Religiosos Dominicos de
Murcia como titular de la Orden, y trasladada a la de Santa Ana. En
esta iglesia también estaba ubicada la Asociación del Rosario Vi-
viente.

La actividad en el Monasterio de Santa Ana, sus costumbres, su
quehacer concreto, su modo de vivir, se pueden recoger a través del
Libro de Visitas Canónicas que abarca desde 1742 a 1807. En él se
contemplan las sucesivas visitas que reciben las monjas de los frai-
les, obispos, canónigos, visitadores, provinciales, vicarios... cuando
en visita canónica acudían al monasterio. Su misión, entre otras, es
revisar los diferentes libros en los que las MM. prioras reflejan la ac-
tividad. Asimismo, el estado del templo, las celdas, la economía, los
gastos... y exortarlas verbalmente y por escrito a la observancia de la
vida regular.

En una de estas visitas, en concreto, efectuada el 15 de enero de
1742, realizada a lo largo de dos meses, comprendió varias sesiones.
Fue realizada por el Dr. Gómez Manzanilla, por comisión del Ilmo.
Sr. Presidente y Cabildo «Sede Episcopal vacante». El primer día es
recibido por el presbítero y mayordomo de la Orden de Santa Ana y
capellán de él. Lo reciben con agua bendita. Celebrado el Santo Sa-
crificio de la misa en el altar mayor, se dio la comunión a todos los
presentes. Concluida la ceremonia, se visitaron las capillas y altares
de la iglesia para ver su estado de conservación y limpieza en cuanto
al culto divino. Va acompañado de un secretario que toma nota.

En el segundo día de visita entran en la clausura y examinan los
ornamentos, vasos sagrados y demás objetos sagrados que se utilizan
para el culto divino. Podía ir acompañado del mayordomo y capellán
del monasterio. La siguiente jornada estará dedicada a inspeccionar
las distintas habitaciones del monasterio, miradores, locutorios, salas
y oficinas, acompañado de las MM. priora y depositarias. Los Libros
de Cuentas, en los que se contemplan los gastos efectuados en las re-
paraciones y ornamentación del templo. Otra jornada estará dedica-
da a las monjas en sí, tipo de lecturas que realizan, a fomentar su es-
píritu religioso, a revisar las luces y sombras que como seres huma-
nos pudieran tener, exortándolas a vivir con mayor perfección su es-
tado religioso y a seguir cumpliendo el contenido de las reglas y
constituciones que han profesado. Entre ellas, la pobreza, obedien-
cia, castidad... que les ayudará en el camino de la perfección y la ca-
ridad, haciendo hincapié en la oración y asistencia al culto, sobre
cualquier otro quehacer.
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Una vez concluida la visita, según costumbre secular, se exponía
ante el Consejo o Capítulo del monasterio todo aquello susceptible
de ser mejorado, para su estudio y resolución. Posteriormente se in-
troduce la práctica de presentarlo ante la priora y las depositarias,
para que se determine lo que el gobierno de la comunidad requiera.
Sin embargo, en otras ocasiones tomaba parte todo el Consejo. De
todo ello toma nota el secretario y estampan su rúbrica la M. priora,
las MM. depositarias y las demás MM. del convento.

Otros libros que reflejan la gestión y vida interna del convento,
que permanecen después del expolio, son:

• Libro de Visitas Canónicas, además de lo expuesto refleja todas
las cuentas de gastos para las visitas que periódicamente hace el
visitador del obispo. 

• Libro de Tomas de Hábitos (1632), se refiere a la inscripción de
aquellas jóvenes que inician el noviciado (toma de hábitos).
Consta de un breve perfil biográfico.

• Libro de Tomas de Hábitos (del siglo XIX), aparece la lista de
prioras que ha habido en el convento, comienzo y cese de su pe-
ríodo, así como el de otros cargos (organista, depositarias...). Co-
mienzo de una obra, quién la costeó y recursos que se emplearon.
Habla de las virtudes y cualidades de una monja, la fecha de su
profesión y ceremonia, cargos que ha tenido, fecha de su muerte,
edad de ingreso, quién otorga la dote, cantidad, cómo ha de admi-
nistrarse, plazos en la que se va a amortizar, quién fue su maestra
de novicia, personas que participan en su ceremonia: obispo, pro-
visor o vicario general. Resalta la virtudes de su santidad.

• Libro de Consulta, donde se reflejan los contratos sobre las obras
y su consentimiento por la comunidad. Los acuerdos tomados en
una cuestión por la comunidad. Está firmado por la priora.

• Libro de Depósitos de Capitales. Señala con todo detalle quiénes
y para qué han entregado su limosna, donativos recibidos, con-
cepto de ayuda y quién los otorga, procesos que se siguen para sa-
car del arca de caudales la cantidad requerida, previa licencia del
Sr. obispo. Refleja el capital, alhajas y otros bienes que se deposi-
tan en el convento para la manutención de sus hijas en concepto
de dote.

• Libro de Alimentos. Indica las partidas de alimentos que son en-
tregados al convento a cuenta, para el alimento de sus hijas. Par-
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tidas de alimentos entregados, fecha de entrega y plazos cum-
plidos.

• Libro de Pías Memorias. Contiene disposiciones testamentarias
para administrar los bienes depositados y la utilización de las ren-
tas, número de misas que debían celebrarse y fecha. Se anota la
fecha de celebración de la santa misa. A quién va dedicado el cul-
to. Personas que piden que se celebren misas en su nombre, des-
pués de fallecidas, y cantidad depositada.

• Libro de Recibo del Gobierno. Refleja los ingresos por limosna,
quiénes la han dado para el retablo, y la cantidad. Se anotan las li-
mosnas que se reciben para el sustento de las monjas y quiénes
las daban.

• Libro de Fábrica de la Iglesia. Se anotan en él los contratos de la
fábrica de la iglesia, escultor al que se contrata, talla de las imá-
genes, ornamentación... Contiene también el nombre de los escul-
tores, el precio de las imágenes, cuadros realizados, talla de los
ornamentos, su precio. Otros gastos para la celebración de la ter-
minación de la obra, y las cuentas, para su posterior aprobación.

• Libro de Documentos Diocesanos. En él se deja constancia de las
peticiones de licencia realizadas al obispo (abrir el arca de depó-
sito) por la penuria existente. Solicitud al obispo de la liquidación
de un censo para gastos. Se pide licencia para que entre una per-
sona (racionero) a la clausura, a visitar a su hermana enferma,
acompañado del mayordomo y capellán del convento. Se pide
permiso para que un fraile organista entre a reparar el órgano; asi-
mismo solicitan permiso para hacer un examen de organista y
darle el hábito de novicia.

• Libros de procuración del monasterio. Se anota lo que se recibe
en cada plazo estipulado en los contratos realizados. Estado de
las obras que se llevan a cabo. Fin del ejercicio del ministerio de
una priora, y elección de otra. Deudas que tiene el convento y pa-
gos que va efectuando (se cita también como Libro de Cuentas).

• Libro de Obras. Se anotan el inicio y final de una obra. Quiénes
han intervenido como maestros de obras, escultores, pintores, y
plazos en que se les paga y sus cantidades. Proceso seguido en la
obra, concepto por el que se les paga. No sólo reseña paso a paso
el gasto habido, sino la indicación pormenorizada, procesos, con-
troles habidos. Se da cuenta al obispo de toda la gestión y en qué
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se ha gastado el dinero, materiales empleados. Contiene también
las cuentas de la priora para su revisión.

• Libro de Cuentas. En él también se contemplan las limosnas, in-
gresos por la venta de la advocación de una capilla. Lo que se da
a los carpinteros de la obra que se realiza, lo que se recibe en con-
cepto de dote de las novicias, pagos al escultor por su obra, y se
detallan sus características. Lo que se ha gastado y en qué repara-
ciones (órgano), fecha del pago efectivo, cantidad abonada y a
quién y bajo qué concepto. Gastos en exequias.

• Libro de Recibos. Contiene relación de ingresos por limosna y re-
lación de las cuentas de alquieres de las casas.

• Libro de Administración. Llevado a cabo por el administrador o
mayordomo del monasterio. En él se rinden cuentas al Obispado
del ejercicio de cada priora. Pagos al escultor a cuenta, y el total
de la obra, si se ha terminado. Se refleja la situación económica
del monasterio. (Se confunde con los demás libros de cuentas.)

• Libro de Gastos (1768-1769). Gastos de la obra del camarín, ma-
teriales utilizados, dinero gastado en pleitos, en festividades
(Santa Ana, Corpus Christi).

• Becerro antiguo. Se anotaban los contratos y títulos de propiedad
del convento, que tiene a favor o en contra.

• Becerro nuevo. Se anotan los acontecimientos importantes acae-
cidos a la comunidad.

Además estaban los siguientes libros: Libro de Salarios, Libros
de Cobranzas de Censos (de diferentes años), Legajos de Pleitos,
Testamentos.

A través de toda esta contabilidad doméstica, las prioras del Mo-
nasterio de Santa Ana tuvieron que ajustar su economía para realizar
sus proyectos, que vistos desde la perspectiva actual representan una
ingente labor, reflejan los sacrificios que tuvieron que realizar para
hacer frente a todos los imponderables que se les iban presentando
(pleitos, impagos, incumplimientos), y que se solucionaban en mu-
chos casos gracias a la Providencia Divina.

En cuanto a los rasgos de su vida monacal, es difícil reflejar en
unas pocas líneas el modo de sentir y de vivir de unas personas dedi-
cadas a la clausura, sin embargo, intentaremos plasmar algunos as-
pectos que caracterizan a la Orden de predicadores, y en concreto,
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los monasterios de clausura femeninos. Entre ellos, la vida en común
que emana de dicho régimen. Los frailes, siguiendo el ministerio de
la palabra que les encomendó Santo Domingo, se centraron en la
predicación. No obstante, en los conventos femeninos, las limitacio-
nes para proveerse individualmente eran superiores. A partir del 7 de
agosto de 1826 la comunidad dominica del Convento de Santa Ana
comienza a realizar la vida en común a instancias del Sr. obispo D.
Josef Azpeitia Sáenz, que envía a la M. priora un documento exor-
tándolas a la vida común, para evitar posibles desigualdades y dife-
rencias, germen de incomprensiones. Les recomienda las siguientes
reglas o métodos, que, por otra parte, ya estaban contenidas en las
Reglas de San Agustín y las Constituciones que habían profesado:

1.ª Tanto de lo obtenido de las rentas del monasterio como de la ven-
ta de los productos artesanales que debían realizarse en común
por todas las monjas, se utilizarían para su sustento. Se guisaría
en una cocina común y comerían todas ellas en el refectorio o co-
medor del convento. La comida que sobrara se entregaría a los
pobres, y de ningún modo se abonaría en dinero a la religiosa.

2.ª Podían desayunar chocolate cuando los días de ayuno lo permitía,
y lo harían en común en el refectorio del convento.

3.ª La ropa interior y exterior se lavaría a costa de la comunidad, y
debía guardar las reglas de la moderación y la pobreza.

4.ª Se debía establecer que cada cierto tiempo se entregara a cada
miembro de la comunidad la ropa interior y exterior: medias, to-
cas, zaparos, etc.

5.ª Los muebles, vasijas, u otro cualquier utensilio utilizado en las
celdas particulares debían pertenecer a la comunidad en su con-
junto. Cada religiosa dispondría de los objetos propios de su uso
particular.

Si con el tiempo el Sr. obispo percibiera que las rentas y trabajo
del convento no abarcaban para su sustento, se compromete a suplir
la carestía. Este documento está fechado el 12 de septiembre de
1825.

En 1835 los cimientos de la vida claustral del monasterio se tam-
balean. Las leyes desamortizadoras de Mendizábal repercutieron en
toda la sociedad española, que se vio invadida por una ola de despro-
pósitos e incongruencias, propios del odio, la incomprensión y los
intereses de determinados grupos sociales. En concreto, a lo que res-
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pecta al Monasterio de Santa Ana, en base a las leyes fundacionales
promulgadas, se vieron despojadas de todos los bienes materiales,
fincas rústicas, urbanas, censos, pías memorias, y todo aquello de lo
que pudieran sustentarse. Sin embargo, en el Concordato con la San-
ta Sede, la normalidad vuelve otra vez a los conventos. No obstante,
se introducen algunas normas: a la comunidad del monasterio se le
asignan 34 monjas. La enseñanza y beneficencia de las educandas
pasan a régimen interno.

En cuanto a la admisión de novicias, el Concordato limita su ac-
ceso a aquellas que tienen asegurado su sustento. Ello deja en preca-
riedad la economía del convento, que carece de medios para subsis-
tir, pero cuando la vocación persiste, los obstáculos se allanan, y para
salir adelante las monjas vivirán de su propio trabajo: elaboración de
dulces, bordados, planchado de prendas de personas exteriores al
convento. Un subsidio insuficiente; la Providencia Divina en forma
de limosna y la gratuidad de servicios, como sermones, ejercicios es-
pirituales de otras Ódernes, que se solidarizan con la carestía del mo-
nasterio.

Y tuvo que ser así porque continuaron los reparos en el monaste-
rio (1858); se sigue celebrando con toda solemnidad la Fiesta de
Santo Domingo; se supera la ausencia de vocaciones existentes en
dos períodos: 1835-1855 y 1880-1894. En 1894 la comunidad está
próxima a los 40 miembros; se abre otro convento en Jumilla (Santí-
simo Rosario de Jumilla), y la vida conventual de las monjas de clau-
sura, a pesar de los altibajos, sigue en el siglo XXI, después de haber
superado la tragedia de la guerra civil y todos los contratiempos a los
que está sometido el ser humano. Pero todo lo referido no fue óbice
para que tanto en el XVIII como en el XIX, entre todas ellas, se perfila-
ra un poco más las vidas ejemplares de sor Loreto de la Aldea Jara,
que fallece en 1912; sor Resurrección Núñez Vicente, en 1969, o sor
Rosario de Fátima Fernández Collado, cuya humildad, fortaleza, sa-
crificio, devoción al Espíritu Santo y su eterna y santa sonrisa des-
pertó la admiración y el respeto de todos los que la rodearon y de los
profesionales de la medicina que la cuidaron a lo largo de la prolon-
gada y dolorosa enfermadad; nunca se quejó. Fallece en 1988 19.

En la actualidad las monjas del Monasterio de Santa Ana de Mur-
cia comparten el carisma común a toda la Orden en sus distintas ra-
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mas: frailes, monjas, seglares y hermanas de vida apostólica: el de la
Sagrada Predicación, encomendada por Honorio III a la Orden.

Las monjas dominicas, desde la soledad del claustro, viven la Re-
gla de la predicación y anuncian el Evangelio desde otra perspectiva:
desde el ejemplo de su vida, en un entorno desconocido para el mun-
do exterior a los muros del convento, pero no por ello menos vivo y
espiritual. Su género de vida en común, similar al de los primeros
cristianos, pero enriquecida y santificada con el estudio, el trabajo, la
evangelización y, sobre todo, la oración, comunión entre el Supremo
y los hombres.

La liturgia coral es uno de los ejes sobre los que se vertebra la
vida espiritual. Llegar a Dios a través de la oración cantada. Las ho-
ras canónicas que santifican la actividad manual de la jornada. La li-
turgia, pero sobre todo la celebración de la Eucaristía. Su formación
vocacional es recogida en las Constituciones actuales. Abarca dos
aspectos: uno de ellos es la lectio divina, común a todos los monas-
terios eclesiásticos, sin distinción de Orden; el otro es el estudio, en-
tendiéndolo «como una actividad metódica, centrada en la Verdad».

Ora et labora es lo que dice el lema monástico. La oración es el
pilar fundamental de la vida de clausura. Los contemplativos han
hecho de Dios su único centro y ocupación. No buscan nada ni
nadie, están siempre de cara a Dios, pero no para dar la espalda a los
hombres, sino para abrazarlos a todos en Él. Dialogan con Dios cada
día para encontrarse más íntimamente con Él. Dios es para ellos su
Absoluto, lo único necesario. Viven familiarizados con Dios. La
Gloria de Dios llena sus vidas, nada buscan. Viven familiarizados
con Dios, se han instalado en Dios, lo miran y se sienten mirados por
Él. Su diálogo y su vida con Dios es íntima, feliz, profunda. Los con-
templativos, en medio del mundo, van en otra dirección. Tienen su
mirada hundida en el trasfondo de la fe.

Son gente de altura, libres como águilas, van de altura en altura
por las altas cordilleras de la perfección cristiana, y son creíbles por-
que van en rumbo directo hacia lo eterno; lo han dejado todo y tienen
su nido en las alturas, e invitan con su vida a buscar a Dios. Se abra-
san en el amor de las cosas de lo alto, sin detenerse en las cosas de
aquí abajo. Adelantan la eternidad; viven en la tierra como en un en-
sayo del gran concierto que es la eternidad.

Han ido al desierto y se pierden en el silencio de Dios y de las
criaturas para estar más cerca de Dios y de los hombres. Su interce-
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sión por ellos es insistente y eficacísima. Estando en el corazón de
Dios, están más cerca de los problemas de los hombres, y desde allí
están resolviendo esos problemas.

Los contemplativos son hombres y mujeres que, sobre todo en las
claususras estrictas, son enamorados de Dios; han ofrecido sus vidas
en holocausto por el mundo. Sus vidas son horas rotas ante Dios.
Son profesionales de una vida escondida en el ministerio de Dios.

El trabajo es el modo que estas monjas tienen para ganarse el pan
cotidiano, y una forma de solidarizarse con todos los seres humanos,
que han de afanarse para buscar su sustento diario. A través del tra-
bajo el mundo monástico encuentra el equilibrio entre el espíritu y el
cuerpo. En la actual legislación de las monjas podrían destacarse tres
elementos:

1.º La realización personal.

2.º El modo de vivir la pobreza evangélica, desarrollando la caridad.

3.º Solidaridad con los hombres, pero resaltando la prioridad de los
valores espirituales, que no se pueden someter a un trabajo mecá-
nico que esclavice, someta y anule a la persona.

Su trabajo tiene que estar compaginado y guardando un equilibrio
con los otros dos elementos que constituyen la vida dominicana: la
oración y el estudio doctrinal. En sus Constituciones se recoge «bri-
llen por la calidad y perfección de los trabajos de las monjas. Por lo
mismo ha de procurarse la preparación de cada una».

Las dominicas contemplativas ejercen su apostolado en el seno
de la Iglesia en una doble faceta:

– La evangelización hacia fuera, solidariamente con los demás
miembros de la Orden, mediante la aportación de su ferviente ora-
ción y la oblación de su vida. 

– La evangelización interior de la Orden influyendo mediante su
vida contemplativa en la predicación de los frailes, para que ésta
no pierda su plena eficacia.

Así pues, las monjas contemplativas dominicanas pronuncian un
sermón sin palabras que afecta a lo más profundo del ser dominica-
no. Del mismo modo, la conciencia misionera de las monjas domini-
canas se manifiesta a través de fundaciones en países de misión, en
las mismas fronteras señaladas por la Iglesia, en las que ellas, con la
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intrepidez propia de Santo Domingo implantan la vida contemplati-
va, conscientes de que su testimonio evangeliza de por sí.

Ellas, conscientes de su identidad e imitando a su precursor, se
definen como la voz que clama desde la soledad y el silencio del
claustro, portadoras del mensaje que lleva la Palabra. Y lo hacen de
una forma opaca para que Cristo aparezca y quede en los corazones
de los hombres. De ahí que su obra principal consista, como hemos
visto, en hacer su propio monasterio, esa es su palabra y el soporte de
su mensaje, esa es su forma intrínseca de predicar y la predicación
misma.

Su oración es de intercesión constante ante el Padre, una oración
que no tiene un contenido desdibujado, sino que se llena de rostros,
de situaciones y acontecimientos reales y concretos. Es la faz huma-
na del dolor, la pobreza, la miseria y las lacras sociales de todos los
tiempos, las cuales, aunque aparentemente retiradas en la soledad del
claustro, conocen, al estar suficientemente informadas de lo que ocu-
rre en el mundo exterior y con las que conscientemente se solida-
rizan.

Su apostolado comprende el interés por todos los acontecimientos
que acaecen, no sólo el perímetro de su entorno, sino en el de el mun-
do entero, para haciéndolo suyo ofrecerse a Dios para remedio de sus
conciudadanos. Apostolado oculto, pero eficaz, formando una reta-
guardia que sostiene la avanzadilla de los predicadores. Este es el gé-
nero de vida que, envuelto en el silencio, las monjas dominicas han vi-
vido desde su fundación, porque habiendo oído la Voz han tenido
pronta la respuesta, y en el Monasterio de Santa Ana entregan lo mejor
de sí mismas para el beneficio del mundo que les rodea y del que, al
mismo tiempo, no están separadas, sino que forman parte de él.

Su labor queda reflejada en la celebración del quinto centenario
de su estancia en Murcia y en la popularidad que gozan en la socie-
dad murciana. Su iglesia es profusamente demandada para contraer
matrimonio ante los pies de la titular, Santa Ana, y por la hermosura
y raigambre del templo.
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